
RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diciembre catorce de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1146

Ref. Ejecutivo rad. N° 22-2013-00097-00 

DTE. MARIA LUCI DAVILA GALLEGO 

DDO. CLODOMIRO HURTADO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 9 de Septiembre de 2016, por 
medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por anotación 
en estado del 13 de septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por L0C|
PfOJilLK ChliUOen contra de CLODOMIRO HURTADO por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.
4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. 
Líbrese los oficios a que haya lugar.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diciembre catorce de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1145

Ref. Ejecutivo rad. N° 25-2012-00771-00 

DTE. IVAN MARIN ARANGO 

DDO. DOYLE MESA VARONA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 17 de noviembre de 2016, por 
medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por anotación 
en estado del 21 de noviembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por IVAN MARIN 
ARANGO en contra de DOYLE MESA VARONA por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b 
del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.
4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. 
Líbrese los oficios a que haya lugar.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de Diciembre de 2018

RAD. 2015-000131 (JUZGADO DE ORIGEN -11) 
INTERLOCUTORIO N°. 1127

DTE. CEMENTOS ARGOS S.A. 

DDO. JAIME ALBERTO VELASCO BURBANO.

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 02 de Noviembre de 2016, por medio del cual SE RESOL o 
APROBAR (a liquidación de costas efectuada por la oficina de apoyo de :¡s 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 15 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara ¡a 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se



*

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

regirá por ias siguientes regias: a) b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor de! demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años; ( )"

I o- Declarar terminado el proceso ly  ui-vt •-nguíaf adelantado CEMENTOS ARGOS 
S.A, en contra JAIME ALBERTO VELASCO BURBANO. por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entregúese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

RESUELVE

3

GLORIA ORTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de Diciembre de 2018

RAD. 2015-00012 (JUZGADO DE ORIGEN -30)
INTERLOCUTORIO N°. 1126

DTE. SEGUROS COMERCIAL BOLIVAR S.A.

DDO. SERVI PRODUCTOS DUVANEST S.A.S.

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso,

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 02 de Noviembre 01 , por medio del cual >ü RESGI.V 4 
APROBAR la liquidación de costas efectuada por la oficina de apoyo de lo 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 10 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en ia 
secretaría de! despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde ¡a última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se
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Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidaci los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

regirá por ias siguientes regias: a) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor dei demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años; ( )"

RESUELVE;

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado SEGUROS 
COMERCIAL BOLIVAR S.A. en contra SERVI PRODUCTOS DUVANEST S.A.S. por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicac ión precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

3.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de Diciembre de 2018

RAD. 2011-00325 (JUZGADO DE ORIGEN -17)
INTERLOCUTORIO N°. 1149

DTE. MACROFINANCIERA S.A.

DDO. LUIS FERNANDO HARB PEÑA

Procede ei despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 10 de Junio -e 2016, por medio del cual St RESOLV I 
AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de parte las comunicaciones s i
bancos, auto que fue notificado por anotación en estado del 14 de Junio de 2016, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante ei plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en c ostas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
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favor deI demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (. )"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabaüdad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso ejec.ui¡vo Sí. cjula» adelantado MACROFINANCIERA 
S.A. en contra LUIS FERNANDO HARB PEÑA, por desistimiento tácito, de acuerdo con 
lo expuesto en las motivaciones. (Art 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación,

NOTIFIQUESE,

La Juez,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2018

RAD. 2017-00648 (JUZGADO DE ORIGEN -  10) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°.6539

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual 
considera:

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los 
expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas 
o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 
oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias 
para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia f.

El Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2018

RAD. 2016-00528 (JUZGADO DE ORIGEN -  33) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°.6535

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual 
considera:

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los 
expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas 
o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 
oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias 
para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencié'.

El Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03

GLORI RTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado N Q .G 5 J Í— cle hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

Fecha: . i *

Secretario (a)

ir



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de Diciembre de 2018

RAD. 2012-00454 (JUZGADO DE ORIGEN -23)
INTERLOCUTORIO N°. 1125

DTE. GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO C.F.C.S.A, 

DDO. BENJAMÍN FERNANDO BONILLA ARROYO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dío_ impulso al 
proceso fue el auto calendado el 25 de Noviembre ¿016, por medio del cual SE u f sol. \ 
ACEPTAR ¡a renuncia ai poder ,;ara representar, presentada por el apoderan 
Judicial de la parte demandant dentro del mismo, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 10 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará ia 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se
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Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido mas de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Calí,

regirá por ¡as siguientes regias: a) . b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante ia ejecución, ei plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años; ( )"

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Prendario adelantado GIROS Y 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO C.F.C.S.A. en contra BENJAMÍN 
FERNANDO BONILLA ARROYO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto 
en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa de¡ motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

3.

GLORIA EDÍTH ORTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI

i n fcstadg i
(I a m C °} hoy. se notifica a las partes el auto amanar.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2018

RAD. 2017-00487 (JUZGADO DE ORIGEN -  03) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°.6537

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual 
considera:

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura haya dispuesto que una vez en fírme la sentencia deban remitirse los 
expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas 
o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 
oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias 
para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentenció/'.

El Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

NOTIFÍQUESE,

03

La Juez,

GLORIA E



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de Diciembre de 2018

RAD. 2015-00722 (JUZGADO DE ORIGEN -30)
INTERLOCUTORIO N°. 1124

DTE. GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

DDO. OLGA LUCIA MONTALVO PONTÓN

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 08 de Noviembre A016, por medio del cual SE RE SOI *. • 
APROBAR la liquidación de! cred to aportada, auto que fue notificado por anotacion en 
estado del 10 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por 
parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Codigo General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se

WW.RAMAJUDfCIAL GOV.CO



Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido mas de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabaiidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

regirá por fas siguientes regias: a) b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor de! demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, ei plazo previsto en
este numera! será de dos (2) años; ( )"

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso , adelantado GMAC FINANCIERA DE
COLOMBIA S.A, CpMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra OLGA LUCIA 
MONTALVO PONTON por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art 317 Núm, 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia
de remanentes.

5°. ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

3.

6'n Estado No. <fe hoy se m p if ic a  a la s  i>arix-«5 el auto a n t^n o .



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de Diciembre de 2018

RAD. 2011-00260 (JUZGADO DE ORIGEN -22)
INTERLOCUTORIO N°. 1123

DTE. TAXIS Y AUTOS CALI S.A. 

DDO. JORGE HUMBERTO MEDINA J

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 19 de Octubre de J016, por medio del cual SE RESOL v 
APROBAR la liquidación del crédito aportada, y ORDENA ia entrega de títulos qt 
se encuentran por cuenta de; proceso, auto que fue notificado por anotación en estado 
del 21 de Octubre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza>, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se
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regirá por las siguientes reglas: a) .. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años; (. )"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

Io- Declarar terminado el proceso Ejt • u* *o r emlario adelantado TAXIS Y AUTOS CALI 
S.A. en contra JORGE HUMBERTO MEDINA J por desistimiento tácito, de acuerdo con lo
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, sí fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicar¡ón precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

RESUELVE:

3.

La Juez,

NOTIFIQUESE

GLORIA I IZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI

15 FNF 2019
dí? hoy se notifica a Iíííí partes el auto anterior.

y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2018

RAD. 2018-00273 (JUZGADO DE ORIGEN -  04) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°.6536

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual 
considera:

"5e alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los 
expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas 
o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 
oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias 
para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia/'.

El Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

GLORIA ED IZ PINZON

03



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2018

RAD. 2015-00731 (JUZGADO DE ORIGEN -  33) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°.6534

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual 
considera:

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura haya dispuesto que una vez en fírme la sentencia deban remitirse los 
expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas 
o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 
oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias 
para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencie!'.

El Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03

GLOR ORTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO OVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No.■ C D & -  . de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

¡15 £ñ£
Secretario (a l ■ "

-
*----------

* r iil 'A C .0 silva 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2018

RAD. 2018-00162 (JUZGADO DE ORIGEN -  17) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION NO.6540

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual 
considera:

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los 
expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas 
o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 
oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias 
para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencié.

El Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

La Juez,

GLORIA EDITHj ORTIZ PINZON

03
AJUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diciembre catorce de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1141

Ref. Ejecutivo rad. N° 5-2012-304-00

DTE. DAGOBERTO DELMAR ARTURO 

DDO. ADAM PAUL ORTIZ Y MARIA ANGELICA ORTIZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 16 de noviembre de 2016, por 
medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por anotación 
en estado del 18 de noviembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El articulo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por DAGOBERTO 
DELMAR ARTURO en contra de ADAM PAUL ORTIZ Y MARIA 
ANGELICA ORTIZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto 
en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.
4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. 
Líbrese los oficios a que haya lugar.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,


